
Objetivos de la
Constitución

MADRID, 22 (D16). - El
Pleno introdujo un nuevo
texto en el proyecto de Cons-
titución como preámbulo de
lo que será la ley Fundamen-
tal de los españoles, y en el
que se fijan los objetivos de
la misma. Fue aprobado por
amplia mayoría, registrándo-
se sólo dos votos en contra
y otras dos abstenciones.

El profesor Enrique Tier-
no Galván, presidente hono-
rario del Partido Socialista
Obrero Español, redactó un
preámbulo, que fue rechaza-
do en la Comisión por la opo-
sición t a jan te de Manuel
Praga, debido a que hacia
demasiadas alusiones nega-
tivas del régimen franquista.

El texto aprobado, que con-
tiene las ideas básicas de
aquél, dice lo siguiente:

La nación española, de-
seando establecer la justi-
cia, la libertad y la segu-
ridad y promover el bien
de cuantos la integran,
proclama, en uso de su
soberanía, la voluntad de:

• Garantizar la convi-
vencia democrática

dentro de la Constitución
y de las leyes, conforme
a un orden económico y
social justo.

• Consolidar un Esta-
do de derecho que

asegure la independencia
y relaciones entre los po-
deres del Estado.

• Proteger a todos los
españoles y pueblos

de España en el ejercicio
de los derechos humanos
de sus culturas y tradicio-
nes, lenguas e institucio-
nes.
• Establecer una socie-

dad democrát ica
avanzada y
• Colaborar al estable-

cimiento de unas re-
laciones pacíficas y de
e f i c a z cooperación con
todos los pueblos de la
tierra.

Por lo tanto, el pueblo
español a p r u e b a la si-
guiente Constitución.


